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COiiTf;ATO DE PRESIACIó¡.¡ DE SEftV¡C¡O5 ¡¡O. iñ,iFE.¡.F.0ó.2024. oUE CETEBftAi¡ FoI UIiA PAftÍE Ei iñ¡sÍIlüio
MUNICIPAI. DE PEN§IONES, A QUIEN EN I.O §UCESIVO SE IE DENOMINARÁ COMO . Et INSIITUTo", TEGAIiAENTE
REPRESENTADO POR Et ING..IUAN ANIONIO GONZÁLEZ VITTASEÑOR, EN su CARÁCIER DE DIIECToT; Y PoR TA oIIA
PARTE I.A C. iAARíA MERCEDES MEIÉNDEZ BALDERRAAIIA, A QuIEN EN To sucEs|vo sE TE DENoiAINARÁ como "tI
PIESTADOTA"; Y ACTUANDO DE AIANETA CONJUNTA SE tE§ DENOMINANÁ COMO "tAs PARTES", I.AS CUATES SE

SUJEIAN Ar. TENoR DE LAs srcutENlEs DEctARActoNEs y ctÁusutls:

I. DECIARA "Et INSIITUTO"

1.1. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de ¡o Administroción Público Municipol, con peBonolidod
jurídico y pofrimonio propio, creodo medionle Decrelo No.874-83-10 P.E., publ¡codo en elPeriódico Of¡ciol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluqlidod se rige por lo dispueslo en lo Ley
del lnstituto Munic¡pol de Pensiones.

1.4. Que l¡ene su domícilio ub¡codo en Colle Río Seno #1 I @, Colon¡o Alfredo Chóve¿ C.P. 31414, en esto Ciudod
de Chihuohuo.

1.5. Que con fecho l8 de diciembre de 2023, el Comilé de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomientos y Controloción de
Serv¡c¡os del lnstilulo Municipol dé Pensiones, emitió Acto de onólis¡s de Diclomen y emis¡ón del Follo
Adiudicotorio de lo lJcllqclón Púb[co lMPE.lP-06.2124. con fundomenlo en los orl'rculos 29 frocciones lX y X.

4D, ó4, 66, ó7 y 83 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controioción de Servic¡os del Esfodo de
Chihuohuo, y los orlículos ó3, ó4 y 85 de su Reglomenlo, o fovor de lo persono físico, lo C. lytmíe m¡nC¡O¡S
MEIÉNDEZ BAIDENRA A. Iq POTtidO ÚN¡CO, TCIOI|VO O IO CONIRATACIóN DET SERVICIO SUBROGADO DE

TABORAIORIO DE ANÁUSIS CIíNlCOS, toly como se ocred¡to con eloclo de eso mismo fecho suscrito por
Comité.

l.ó. Que el presente controlo seró cub¡erto conforme o lo disponibilidod presupuesfal del Ejercicio Fisc(jl 2s24
con recursos prop¡os derivodos de lo cuenlo 3397. y toly como se desprende delAcuerdo lomodo por
Ayunlomiento en lo S.O. 2012023, lol como se señolo en el oÍicio SnlA/AI /5/89/N?3y el oficiolÚ/2432/ñ123,
emitido por Tesorerío Mun¡cipol, por lo que cuenlo con los recursos, solvenc¡o y l¡quidez necesorios o fin de
dor cumpl¡mienfo o los obligociones que conlroe por virtud de lo suscripción del presenle inslrumenlo.

II. DECTARA " tA PRESTADORA'':

ll.l. Que es de nocionolidod mex¡cono, moyor de edod, en pleno ejercic¡o de sus derechos y quq, ne
VALIDADOcopocidod iurídico sufic¡énle y boslonte poro obligoBe en los términos del presente confroto. [,F= 0€o¿rt¿rnento

Pío Sena No.ll00. CoL Alf¡ado CháveL C.P,3l1la, Chihuahu2, Ct ih.
Conf¡,ittadot O72fcL (611t 2OO 1800 I muntclgtocttthuahua.toD.nrx
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DECTA¡ACIONES:

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO OOHZÁI¡Z VlttASEÑOn, ocred¡to su peBonol¡dod como D¡reclor del Inst¡lulo
Munic¡pol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidénle Mun¡c¡pol, el ljc.
I¡IARCO ANTONIO BONlLLA MENDOZA, el dio l0 de sepliembre del 2021 , osí como con el Aclo de Tomo de
Protesto conespondiente, octuondo en el presenle controlo de ocuerdo con los focullodes conferidos en
el orl'rculo I frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnstilulo Municipol de Pensiones,
leniendo focultades poro rep!'esenlor ol lnslitulo, osícomo pqra !-eql¡zar los octos necesorios pa!-o el debido
f unc¡onomlento del orgonismo.

1.3. Que " Et INSIIIUTO' t¡ene por objeto olorgor prestoc¡ones de seguridod soc¡ol o los lrobojodores ol servicio 
f

del Mun¡cip¡o de Chihuohuq y los Orgonismos Descentrolizodos que se ¡ncorporen. osí como los del prop¡o \
lnstitulo, en lérminos delort'rculo I de lo Ley del lnsl¡tuio Mun¡c¡pol de Pensiones. ,t
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11.2. Que se idenlifico med¡onle Aclo de Noc¡m¡enlo No. 23ó, de lo Of¡c¡olío No. 'l 
, del Libro I I ó o foios 23ó

11.3, Que enlre sus ocliv¡dodes se encuentro lo de preslor el serv¡cio de loborolorio méd¡co y de d¡ognósl¡co,
enlre olros, por lo que cuenlo con los oulorizociones necesorios de los ouloridodes compelenles y los
recursos finoncieros y técnicos necesorios, personol lécnicomenle col¡ficodo, osí como el equipo, moleriol
y henomienlo requeridos poro lq presloc¡ón del servicio obielo del presenle controto, lo que le perm¡te
goronl¡zor o "EL lNSfl?UlO' elcumplim¡enlo de los obligociones conlroídos en el presenle.

11.4. Que señolo como domic¡lio poro oíry rec¡bir nof¡ficociones y documentos relocionodos con elcumpl¡miento
y ejecuc¡ón del objelo del presente conlroto, ¡ncluyendo bs de corócler legol y fiscol, el ubicodo Colle
Rodíguez Gollordo No. 1700. Colon¡o Son tellpe l, C.P.31203,.n eslo ciudod de Chlhuohuo. Chlh.

11.5. Que se encuenlro registrodo onlé lo Secréloríc de Hociendo y Crédito Público con clove de Registro Federol
de Conlribuyenies ¡lErllB73{rl0l U72. y que o lo fecho se encuentro ol conienle en el pogo de sus
obligociones fisccrés'/ en molerio de seguridod sociol conespondienles-

11.6. Que se compromele o reqfizor su reg¡sko en elPodrón de Proveedores delMunicip¡o poro eloño 2024 denlro
de los dos pfimeros meses del oño.

11.7. Que cuen'to con Comprobonle de Aviso de Funcionomienlo y de Responsoble Sonitqfio recibido ol09 de
octubre de 2018, por lo Comisión Estolol poro lo Profección conlro Riesgos Sonllorios; Progromo de I

oseguromiento de colidod respoldodo por uno empreso ocred¡lodo y que los serv¡c¡os externos cuenlen I
con uno ocrediloción por lo Enlidod Mex¡cono de Acred¡loción {EMA); y que cump¡e con lodos los requ¡s¡los I
esloblec¡dos en lo Ley Generol de Solud, Ley Eslotol de Solud, los Normos Qfic¡oles Mexiconos y demól{
disposiciones opl¡cobles o lo moterio. V

11.8. Que no se encuen'tro en ninguno de los supueslos contemplodos por los ortÍculos 86 y 100 de lo Ley de
Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. por lo que cuenlo con
lo leg¡timidod poro suscribir el presente.

11.9. Que decloro bojo protesto de decirverdod, que conoce elconlenido de este conlrolo y los requisilos que
se esloblecen en el mismo, lo col¡zoc¡ón respect¡vo y lombién lo solicitodo en elexpedienle de lo llcltoc¡ón
Públlco IMPE-tP-oó-2024. comprometiéndose o llevoro cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo eslobbcido
en el mismo, osí como con Io demós normol¡v¡dod que conespondo.

III. DECIARAN " I,AS PARIES'':

lll.¡. Que se reconocen mutuomente Io pei'sonaiidcd y la copocidad legol con lo que se osienicn 'l coñc
o lo suscripc¡ón del presenfe conlroto de bueno fe, enconlróndose l¡bres de dolo. violencio, enoc lesi
cuolesquiero olros vicios en su consenl¡miento, obligóndose oltenorde los siguienles:

crÁusurAs:
PRIMERA- OBJEIO DEL CONTRAIO. Bojo los lérminos 

', 
condiciones de este ccntrofo obie!'lo "LA PRESTADORA se

compromete o reolizor lo prestoción del Servicio Subrogodo de Loboro'lorio, de ocuerdo o los espec¡f¡cociones
conténidos en lo cotizoc¡ón respecfivo, y en el ANEXO UNO. PROPUE§IA TÉCNICA, y el ANEXO DOS, PROPUESIA
ECONóM|CA, osí como lo demós documenloción conespondiente el expedienie de lo Liciloc¡ón Públ¡co número
li PE-tP-06-202¡t, lo cuol formo porte del presente controlo como s¡ o lo lelro se insertose, de conformidod con k)
siguiente

N
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urgentes deberón entregorse los resullodos en un término no moyor de se¡s h

SEGUNDA"- MONTO. Poro lo prestoción del serv¡c¡o objeto del presenfe conlrofo, el monto mín¡mo o conirotor seró
de 9ó,085.230.t10 (SEl§ MItLONES OCHENTA Y CINCO l lt DOSCIENIOS TREINTA PESOS ¿101100 M.N.ly un monlo móximo
por lo contidod de §I5,213,07¿.00 (QUINCE MILIONES DOSCIENIOS TRECE Mlt SETENÍA Y SEIS PESOS @/I(x) i .N.)
incluyendo el lmpueslo ol Volor Agregodo, de conformidod con los prec¡os unilorios estoblecidos en el ANEXO DOs,
PROPUESIA ECONóMICA, mismo que se odjunlo y formo porte def presenie instrumento.

De ocuerdo o lo señolodo, " tAS PARIES' convienen que el presente controlo se celebro o precios f¡jos, por lo que
los prec¡os un¡lcdcs eslcblecidos en el ANEXO DOS: PROPUESIA ECONÓiAICA, no combioron duronle lc vigencic de!
presente conlro'to.

TEnCERA- VIGENCIA" El presente controlo lendró uno v¡gencio del 0'l de en€ro de 2024 ol 3l dé d¡clémbrc de 2O21,

hoslo que se recibon completoménte los b¡enes o serv¡c¡os y se cumplon el lololde los obligociones poctodos en
el m¡smo, o enlero sotisfocc¡ón de "E[ INSTITUTO", o solvo que se determine lo term¡noción onticipodo del mismo,
según io dispueslo en esÍe controto.

CUARIA"- CONDICIONES DEt SERVICIO. 'tA PRESIADORA" deberó reol¡zor lo presloc¡ón delserv¡cio, de conformid
con lo s¡gu¡ente:

t. ESPECtFtCACtONES DEt SERVtCtO

Elservicio controfodo seró preslodo en el domicilio de "Et INSIITUTO", elcuól seró exclus¡vomenle de Iunes
o v¡emes en un hororio comprend¡do de los 7:00 o los l4:0O horos. dentro de dicho hororio se esloblecen los
7:00 o los I l:00 horos, poro tomo de mueslros en los inslqlociones de "E[ INSTITUTO", y de los I i:00 o los 1400
horos poro lo otención generol de los y los derechohobienles del IMPE. (olorgorles informoción y orientoción
de los procedimientos de loborotorios, entregqrles y/o recibir de ellos los respecl¡vos recip¡entes poro
mueslro, y odemós informoción necesorio poro lo óplimo presloción delserviciol.

2, Seró responsobilidod de "tA PRESTADORA", el lronsporte de muesfros o sus inslolociones bojo kts

condic¡ones, temperoluro y prolección que esloblecen los normos oficioles mexiconos, osÍ como el

";\

ñ

procesomienlo y reporles de resultodos de loborolorio, eslobleciendo poro su enlrego un término no
de 24 horos, o olendiendo ol tipo de pruebo solicilodo, el lérmino que señole "El lNSlllUIO".

or

oros. n3. En coso de esludios
todos los cosos, dich
número de pocienle

os resultodos deberón encontrorse deb¡domente idenl¡f¡codos con fecho, nombre

4. Cosos de urgencio: En coso de mueslros lomodos por "El INSTITUTO" en su óreo de urgencios, "LA
PRESÍADORA" deberó recogerlos y lroslodorlos o su loborolorio pqro el procesomienlo, debiendo enfregor
los resu¡todos en un término móximo de dos horos, en un hororio comprendido de 7:00 o l9:00 horos.

5. Elreporle de resullodos seró en formo electrónico por medio de pógino web o lrovés dé un enloce de uso
exclusivo pqro "E[ INSTITUIO", donde por medio de un usuorio y controseño sé occedo o los resullodos del
pocienle, osí mismo deberó cumplir con los d¡sposiciones odminislrolivos que seon requeridos por "EL

INSIITUIO" como procesor en elSistemo IMPE los ordenes de estudios de loborolorio que fueron tomcElo.s. 
VALTDADO
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ó. Elservicio conlrolodo se suieloró o los esludios descrilos en el Anexo Uno y Dos de lo L¡ciioción, por lo que
"LA PIESÍADOIA" esloró obligodo o reolizor bs lodos los eslud¡os que conformon dichos onexos o fovor de
los derechohobientes del IMPE.

7. "tA PRESTADORA" deberó gorontizor que contoró con lo tomo de muestros y onólisis que le seon requeridos
por "E! lN§flllllO".

8. Duronle lo prestoción del servicio, "tA PRESIADOIA" esloró sujeto o uno verificoción oleotorio, con obiefo
de revisor que se cumplo con los condiciones requeridos por'Et INSTITUIO'.

?. Lo prestoción del servicio quedoró condicionodo o lo emis¡ón de lo orden de subrogoción de serv¡c¡o,
emit¡do por "E[ INS¡ITUIO", donde se especificoró el esludio o reolizor, poro que lo muestro seo lomodo y
ono¡izodo por "LA PRESIADORA". "LA PnEÍADORA" deberó verificqr que codo orden de servicio de
loborotorio contengo los siguienles dotos:

Nombre del derechohob¡enie
Número de ofil¡oción
T¡po de estud¡o que se reol¡zoró
Horo en que fue lomodo lo mueslro
S¡ cuento con indicoción de olgún medicomenro

II. PERSONAI.

10. "LA PRESIADORA" proporcionoró elservicio controlodo o trovés de penonol técnico debidomenlé tilulodo
que seo necesorio poro goronlizor Io olención y tomo de mueslrqs de ocuerdo o lo demondo de "EL
INSTITUIO" con un mín¡mo de dos elemen'tos en los inslolociones de "EL lNSTITUTO", debiendo otender o lo
esloblecido por los Normos Of¡cioles Mexiconos, en porticulor los NOM{07-SSA}201 l, NOM-087-ECOL-SSA l -
2002, NOM-oó4-SSA I -l993, NOM-oós-SSAi -1993. NOM-005-STPS-1998, y NOM{04-SSA}2012.

1¡. El pérsonol deberó osislir debidomenle uniformodo con bqto y gofele de idenlificoción. El uniforme seró
proporcionodo por "[A PiESIADOnA".

III. MOBITIARIO. EQUIPO Y MAIERIAT MíNIMO

12. " lA PRESÍADOIA" esloró obl¡godo o equ¡por por su propb cuenlo el espocio donde se presforó el sew¡cio
conlrofodo con el número de elemenlos que le seon requeridos. Quedo esloblecido que el coslo qe
molerioles de oficino, consumibles de cómpulo e insumos d¡veBos de troboio conerón por cuento Oe "{A V,PnEsfaDoRA". \_x

13. Poro lo presloc¡ón del seMc¡o. "tA PRESIADOIA' debero equ¡por el loborolorÍo con mínimo uno ^*l \bonco, cqmillo o meso de exploroción y gob¡nele poro equipo.

l¿t. " LA PRESTADORA' deberó proveer el equipo y moferiol mínimo indispensoble y necesorio poro sotisfocer lo
demondo de los poc¡enles de ocuerdo ol l¡po de estudios, consisliendo ol menos los elementos e
¡nstrumenlos que se menc¡onon o conlinuoción:

I

ii

t

§l

i. Jeringos
¡¡. Bolsos reco¡ecloros de orino
ii¡. Tubo de lomo de mueslro

Torundos
Alcohol
Rec¡pienles poro muestros

lr -+: VAL|DADO
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'15. "Et INSIIIUTO" proporcionoró un óreo poro lo tomo de muestros denlro de sus lnsialociones

16. Se esloblece que lo conlidod de desplozodos lueron un esl¡mado poro objeto de cof¡zoción, por lo que se
informo que el número de desplozodos no son definilivos, esio debido o que lo l¡ciloción de referencio es
por conlroto ob¡erto con monlos mínimos y móxímos, por lo cuol 'Et INSTIII,IO" puede odqu¡rir cuolqu¡er
conlidod de servicios duronfe lo v¡gencio de esle controfo, siempre y cuondo no se rebose el monlo
móximo controlodo.

QUINIA"- FOII A DE PAGO. Poro el presenle conlrolo no se olorgoró ontic¡po. El pogo se reolizoró de monero
mensuol denfro de los 20 díos hóbiles poslériores o lo presfoción delserv¡cio o entero sol'rsfocción de "EL lNSTlTlrfO",
segÚn consle én el coniro recibo respecl¡vo, y previo presenfoc¡ón de los focturos que cumplqn con los requis¡los
fiscoles requeridos, lomondo como referencio lo fecho en que se proporcionen los m¡smos. en coso de no presenlor
lo documenloción colrespondienle en los lérminos señolodos por lq Convoconte, el licilonte gonodor perderó el
derecho o ex¡gir dicho pogo.

Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobotorios de los seNicios reolizodos: orden de
subrogoción, sol¡c¡lud de servicio de loborotorio, inlerprefoción y/o resultodos según seo el coso, número de focluro,
nÚmero de of¡lioc¡ón y nombre de lo penono pocienle, fecho de serv¡cio brindodo, descripción, coslo uniforio e
¡mporle lolol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, med¡onle cheque nominotivo o fovorde "LA ?RE§f

en los oficinos de "EL |N§TITUTO", ubicodos en lo d¡rección Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de es
c¡udod C.P.31414, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los l5:00 horos. O b¡en, podró
reol¡zorse med¡onle tronsferencio eleclrónico, según los dotos proporcionodos por "tA PRESTADORA'o "
tNsflTUTO".

El pogo se i'eolizoró, segúñ los anólisis clínicos de loborqtorio reolizodos tomondo como reÍerencic la Íecha eñ que
se proporc¡onen los mismos, en coso de no hocerlo "LA PRESIAOORA' perderó el derecho o exig¡r d¡cho pogo.

Si "tA PRESTADORA" recibe pogos en exceso y/o 'Et INSIITUÍO' detec'to que "tA PRESTADORA" reolizó men
entregos y/o servicios de los cobrodos, "tA PRESTADORA" deberó de reintegror o "El, lNSIlruIO". los contidodes

el
Municipio de Ch¡huohuo poro el presenfe ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desd lo
fecho en que se rec¡bieron los pogos, hostq eldío del pogo de los contidodes o reiniegrorse.

5EXÍA"- vERIFICACIóN DEt SElvlClO. " Et INÍITUTO' podró etecluor los observoc'rones que considere perlinen
reloción o lo col¡dod en el servicio, ontes de cumplir con el pogo respectivo o en cuolqu¡er otro momenlo. Cuondo
"EL INSIIIUTO' delécte ¡neguloridodes en lo p'eslqción delsery¡c¡o, deberó nolif¡corlos c "l,A PRESIADOTA' qu¡en se
obligo o conegirlos en un plozo móximo de lres díos hóbiles o el término ocordodo por " LA§ PAIÍC§';
independ¡entemenle de lo responsqbil¡dod legol, se obligo frenfe o "EL INSTIUfO", o lo devolución de los conl¡dodes
pogodos por lo presloción inegulor delserv¡cio en el plozo onles est¡pulodo.

.¡
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Bojo ninguno circunstoncio oceptoró én col¡dod de soporte de focluroc¡ón, órdenes emit¡dos por medio d¡slinlo ol
sislemo informol¡vo del "Et lt{STlTUfO", o b¡en oquellos que contengon modif¡cociones monuoles de cuolquier índo¡e
exceptuondo los generodos por siluoc¡ones exiroordinqrios o de fuerzo moyor que obliguen o "Et IN§TIIUIO" q lo
prescripción monuol, en cuyo coso "tA PRESÍADORA' deberó de éxigir de monero inmediolo notif¡coción especifico
por med¡o escrito por porle de "E[ ¡NSIITUÍO".

recibidos en exceso mós los inlereses conespond¡enfes confome o lo Toso señolodo en Io Ley de lngresos
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sÉm A.- GARANIíA" "LA PRESÍADORA" se obligo onte "EL INS TUÍO", o presentoro mós fordor dentro de tos io dbs
s¡gu¡entes o lo firmq del controlo. gorontío del fiely exocto cumplimienlo de lodos y codo uno de los obligociones
o su corgo, med¡onie pó¡¡zo de f¡qnzo en monedo noc¡onol em¡tido por uno lnslituc¡ón Af¡onzodoro legolmenté
outorizodo, ocredilodo y dom¡c¡l¡odo en el Eslodo de Chihuohuo, o bien cheque cert¡ficodo o cheque de coio.
exped¡do por "LA PRESIADORA' con corgo o cuolquier lnstilución Boncorio o fovor del lnsi¡luto Mun¡cipol de
Pens¡ones, conforme o Io esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomientos y
Conlroloción de §ervic¡os del Eslodo de Chihuohuo y bs ortículos 8ó y 88 de su Reglomento. por un ¡mporle
equivolenle ol l0% del monlo móximo odjud¡codo, s¡n ¡ncluir el lmpueslo ol Vqlor Agregodo.

Lo gorontío permoneceró vigenle duronle los 3 meses posleriores o Io conclusión de lo presloción del servic¡o o lo
entrego de los bienes, poro goronl¡zor el soneomiento en coso de evicción, vicios ocullos, doños y perjuicios, lo
col¡dod de los servicios o cuolquier otro responsobilidod en que ¡ncuno y seró devuello previo pet¡ción de'LA
PRESIADORA" por escrilo y seg ún se ocredile con lo constoncio de cumpl¡miento de los obl¡gociones conlrocluales
reolizodo por el óreo requ¡renle, que detérm¡ne que el conlrolo ho s¡do cumplido en todos sus lérm¡nos. o enlero
sol¡sfocción de "EL INSIIIUTO", poro que se inicien los trómiles de su debido conceloción.

"Et IN§TITUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo gorontío en [os siguientes cosos

Cuondo "LA PRESTADORA" incuno en ¡ncumplimienlo de cuolquiero de los condiciones poctodos
Cuondo "LA PRESTADORA' suspendo lo presloción del servicio sin couso justif¡codo.
Déspués de ogótdr ids péños cónvenc¡onoles pociocids éh él présénle inslruméñló conlroctuol.
Cuondo incuno en violoción o lo eslobl€cido por los Normos Mex¡conos de Solud y demós disposici
opl¡cobles.

Uno vez cumpl¡dos los obligociones de "LA PREÍADORA" y tronscunido el periodo de vigencio señolodo, o
solislocción de "E[ INSIITUTO', previo pet¡c¡ón de 'IA PRCSIADORA' porescrito, "El,lNSllIUlO' procederó o exlender
lo constoncio de cumpl¡mienlo de los obligoc¡ones controcluoles poro que se inic¡en los lróm¡tes de conceloción
conespondientes.

OCIAVA- MODIFICACIONE§. El presenté controlo podró ompl¡orse, m¡enlros permonezco v¡gente, respeclo de los

servicios, objelo del presenle inslrumento. de conformidod con lo estoblecido en el orlículo 88 de lo Ley de
Adquisic¡ones, Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Serv¡cios del Esfodo de Chihuohuo. s¡empre que el monto lotol de
dichos modificociones no rebosé en conjunio, el30% {treinto por cienlo) de los concepfos y volúmenes esloblecidos
originolmenle en los mismos, y el precio de los bienes o serv¡cios seo iguolol poctodo originolmente.

t'¡

En el supuesto de que el presente coniroto se mod¡f¡que, "LA PRESIADORA" se ob¡lga o modificor lo goronlíc
mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulo Séptímo, en reloc¡ón con el monlo mod¡ficodo.

Cuolquier modif,coc¡ón ol presente conlroto deberó formol¡zoBe por escrito por porte de "E[ INSTITUTO"

inslrumenlos legoles respecl¡vos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlroto o que los
suslituyo o eslé focullodo porq ello.

"tA P¡E§IADORA: se obstendró de hocer modilicoc¡ones que se ref¡eron o precio, ont¡c¡pos, pogos progres¡vos,
especificoc¡ones y, en generol. cuolquier combio que implique olorgor condic¡ones mós venloiosos o un proveedor
comporqdos con los esloblec¡dos originolmenle. 

,. 3j- vaLto¡oo

lostituto llunici I de PensionescorT¡aTo oE PrElTActói DE
sE¡v¡ctos t{o. ¡fl PE-tP,0ó.202a,
CEIE¡IADOOT DE ENESO DT 202¡

En coso dé rescisión de conlroto. En esle coso. lo opl¡coc¡ón de lo goronfío de cumplimienlo seró
proporc¡onol ol monto de los obl¡gociones ¡ncumplidos.
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NOVENÁ- PE AS CONVE CiOi¡Al, Y DEDUCIIVAS, Ei-r coso dé olrosó ó déíecló éñ ¡o éirtrego de iós iliénes o lcj
presloción delservicio objelo del presenle controlo. se oplicoró uno peno convenciono¡ en los términos delort'rculo
89 de lo Ley de lo motedo y 98 de su Reglomento, por lo que el óreo requ¡rente desconloró de¡ pogo de lo foclurq
mensuol un I % {Uno por cienlo), opl¡condo nolo de créd¡lo, en los s¡gu¡enies supueslos:

'l . Alroso iniuslificodo en lo enlrego de los b¡enes o lo presloción delservicio o no se preste en el lugor o formo
¡nd¡codos. odemós, en coso de hober resullodo necesorio, el óreo requirente descontoró. el coslo ol que
fue odquirido con un proveedor d,slinlo.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de olenc¡ón en el mes, según se not¡f¡que medionte ov¡so de "EL
INSTITUTO".

Los penolidodes se oplicorón hoslo Ilégorol l0% (D¡ez porc¡ento) del monlo tololdelconlroto, no debiendo exceder
del monlo de lo goronlío conlemplodo en lo Clóusulo Séplimo.

Uno vezque seon oplicodos lo penos hosto el 10% del monto totol móximo delcontroto, o por cuolquier otro couso
de ¡ncumpl¡miento, "Et INSTITUTO" podró optor por lo rescisión odminislrotivo del conlroto en lérm¡nos delortbulo 90
de lo Léy de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

A su vez "LA PRESÍADORA" outodzoró o "Et INSTITUTO" o desconlor de lo focturo respecf¡vo, los conlidodes que
resulten de opl¡cor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "l,A PRESTADORA", obligóndosé o presentor el
documento fiscol conespondiente y de no entregodo "El, INSTITUTO" podró retener el pogo respectivo.

DÉClrt^A- PRÓnROGA, Lü modificoción del plozo poclodo en el contrcto poro la entrego de los b¡enes o lo
presloción del serv¡cio en su coso, sólo procederó por coso fortuilo, fuezo moyor o cousos olribuibles o "El,
lNslltlrlo", el cuol deberó dejor conslonc¡o que ocredile d¡chos supueslos en el expediente de conlrotoc¡ón
respectivo. En este coso, no procederó lo oplicoción de penos.

DÉcrMA PR|MERA". REsctstóN. "Et tNsTtTuTo' podró resc¡nd¡r odminlstrol¡vqmenle este contro'lo en coso de
incumplimiento de los obl¡gociones o corgo del "LA PIESIADORA", de contormidod con el ortículo 90 y demós
opl¡cobles de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servic¡os del Estodo de Ch¡huohuo. En lol
supuesfo, "EL lNSllTUTO' horó efeclivo lo gorontío otorgodo por "tA PRE§ÍADORA".

Así mismo, convienen "tAS PARTE§" que "Et lN§flIlrTO" podrá rescind¡r esle conlrolo de presentorse olguno d
siguienies cqusoles:

lnstituto Müt icipal

9ío Seaa No. llOO. aol. Arf¡edo C¡Évez. C.P.3Ul1, Chthu¿hua, Chlh.
coamut do¡ 072feL l6lat 2oo lroo t ñuai<ipioihihtt hul.tob.mx

7d.18

3. Por suspender injusl¡ficodomenle lo presloción de los servic¡os o negorse o conegir los defic¡enc¡qs
deiectodos por "Et lNSIIÍUIO".

¡L Cuondo "tA PnESIADORA' ¡ncuno en follo de veroc¡dod lolol o porciol con reloción o lo ¡nformoción
proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle conlroto.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsob¡l¡dod. impericio, inexperiencio. mol moneio,
deshonestidod, probídod. y olros, "LA PRESTADORA", ofecle o les¡one elinlerés de "EL lNflTUTO".
Cuondo "[A PRESTADORA" no eñlregue ¡os goronl'os estoblec¡dos en elpresente conlrolo.
Por incumplim¡ento o cuolqu¡ero de los obligoc¡ones esloblecidos en esle ins'trumenlo.
Uno vez que lo peno convenc¡onolseo opficodo hoslo el l0% del monlo totoldel conirolo. :r.- i:. = vaLtDADO

LL':'-É-= Dep¿rt¡m€ñto
Jur¡di(o

dispues

ó.

7.

8.

tnstituto ltunicigat de PensionescoNT¡aTo oE PtEstAcóN DE

SElV¡CtOS ¡¡O, ttPE-tP-0ó.202,
CEI,E¡IAI'OOI DE EIIEIO DE T2¡

LAS ?AIIE! I §IITIIIO UTrc'?AL I}E
PE¡nor¡E3 Y ta PEtsltxl ¡6El

üaÍA MarcEoEs ELÉiDEt t toEtta A

J

I. Cuondo "tA PRESÍADORA" modifique o ollere substonciolmenle el objelo del presente controio.
2. Cuondo no entregue lo prestoción de los servicios de monero oportuno o por no opegorse o lo

en el presenle conlroto.

ñ
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lñdepei-rciiéiriemerrie cié ¡o lerm¡ñdciér-r ó iéscis¡ón ciei corriroto oi'¡ies reféricio, "tA PRESiADORA" osúrné lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor por
molivo delservic¡o prestodo. "LA PRESÍADORA", ex¡me de cuolquier responsobitidod o "EL INSTITUTO'. hociéndose el
m¡smo respon§oble de lo conlroloción de seguros o reol¡zor los ocl¡v¡dodes y med¡dos que en su coso eslime
convenientes poro dichos efeclos.

DÉCIi,TA SEGUNDA.. IERMINACIóN ANTÍCIPADA. "EL lNSIlTUlO" podró dar por lerminodo onlicipodomente el
presenle conlroio por rozones de inlerés generol fundodos. dondo oviso o "tA PRE§IADOIA', cuondo menos con
cinco díos nolurol€s de onlicipoción, de conform¡dod con elort'rculo 9l de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos
y Controtoc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de Chihuqhuo.

DÉC|MA TERCERA- IESPONSABIUDAo.- poro et coso de que "[A PRESTADORA' no cumplon con lo normotividod
oplicoble. o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobienles y/o beneficiorios, "LA PRESÍADOnA" se
obligo o rePoror íntegromenle el doño y/o pér,u¡c¡o cousodo, y en su coso. o resorcir o "EL lNSflfUIO" los importes
que hubiere erogodo por el trolomienlo médico requerido, debiendo deducir dichos importes de lo locluroción
({eE rvi r c¡Pvr ruq.

De iguol monero "LA PRESIADOnA' seró responsoble hoc¡o "Et INSIITUÍO" y los derechohobientes por negl¡gencio,
impericio, dolo o molo fe en que incuno el personoldesignodo poro lo reolizoción delobjeto de este ¡nslrumento.

foNo CORRTO ETECTRONICO

En generol pora odminislrory verificor el cumplimiento del presente inslrumento, de ocuerdo o lo estoblec¡do en el

En coso de que "EL INSTITUTO' delecte, con molivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo prestoción
servicio se reolizo con especificociones disl¡ntos o los esloblecidqs en esfe conlrolo o los Anexos Técnicos
Económicos ofrecidos por "tA PRE§TADOIA" debidomenie firmodos, "Et INSIIÍUIO" podró proceder o resc¡nd¡r
odm¡nislrqtivomente el controto, conforme o lo estob¡ecido en lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y
Conlroloción de Servicios del Es'todo de Chihuohuo y én su coso, se horó efeclivo lo gorontío de cumplim¡ento del
presenle instrumento.

"LA PnESÍADORA' deberó contorcon un enloce que focilite lo comun¡coc¡ón con "E[ lNSflTUTO", poro elmoniloreo
de lo olención y poro verificor lo col¡dod de los serv¡cios. Designondo en esle oclo ol:

fE[ÉroNo CORREO EI.ECIRóNICO

Q.B.P. Morío Mercedes Meléndez Boldenomo ó14 r83 38 4l

NOMBRE

Cñihuañua
cap¡ta¡ de trabajo

y resuaados
@

ñ

RíoSere,t o.,r00. C oL Ar¡redo Chávez, C.P.31a11, Chihsahoe, Ch¿h.
Conmut.dor0f2fcL(6l1l2oo $AO I f,,ttaicipiochlhuahuz.gob.ax
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Dro. Louro Cecilio Ber¡ongo Nevórez
Coordinodoro de Servicios Subrogqdos

61 4 200 48 00 E*. 6?f,6 louro.berlango@mpiochih.gob.mx

tnstituto Munici al de Pensíooesco[Tr^ro Dr PtEsT ctó¡ D¡
SEIVICIOS NO. lMPE.LP.0ó-202¡1.
CELEIIADO 0l 0E ENETO DE m2¡l

En cqso de que sobrevin¡ero olgunq reclomoción en con'tro de "Et INSItTt TO" derivodo de lo ejecución del presente
controlo, io único óbligoc¡ón de éste seré lo dé cidr óviso en el dom¡cilio prévislo eh este instrumeñlo o 'LA
PRESÍADORA', poro que éste lleve o cobo los occ¡ones necesorios que excluyon o "Et INSIfIUIO" de cuolquier \
controversio o responsob¡l¡dod de corócler civil, merconlil, penol, odm¡nistrofivo o de cuolquier olro índole, que en \
su coso, se ocosione. dv
DÉCIMA CUARTA.- ADM|N|SÍ¡ADOR DEt COIIÍRATO. Poro efectos del presenle conlroto, "EL INSIITUTO", supervisoró
lo prestoción del servicio objeto de esle conlrolo. o f¡n de que seon entregodos y reol¡zodos coneclomenle,
nombrondo poro lol efecfo, como responsoble dé dicho supervis¡ón. o:

NO,!IBIE

orlículo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomientos y Conlroloción de Servic¡os del Eslodo
Ch¡huohuo.

ój
iI

mercedesmelendez@cl¡n¡coimaiek.com
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DÉClrÁe Qutrta'- n¡spoxsagl¡.lo¡o tA¡onll " tAs PARTE§' reconocen y ocepton que no éxiste reloción loborol
olguno enire ellos, o enlre elpersonolde "El |N§T|TUTO" y el personolde "l,A PRESÍADORA" por lo que'LAS pARTES',

serón responsobles codo uno con sus respecl¡vos empleodos, de los obl¡gociones polronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguridod soc¡ol y de cuolqu¡er olro índole, respeclo de su propio personol y sé exfenderó hoslo én lonlo
lronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conform¡dod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Troboio,
Léy de INFONAVfI, Ley del lmpueslo sobre lo Rentq, Ley delSeguro §oc¡oly demós ordenomienlos legoles oplicobles.

"tA PRESIADORA" conv¡ene por lo mismo, que .EL lN§TlfUTO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de Io reicc¡ón de lrobojo de los funcionorios y empieodos de "LA PRESTADORA", que ioboíon bojo ¡o inmediolo
dirección, dependenc¡o y subordinoción de este, por lo que "tA PIESIADORA" se obl¡go o responder de lodos los
reclomociones y prestociones que los lrobojodores presenten en su contro o en contro de "E[ lNSTlTlrTO" por lol
conceplo, y en ningÚn coso "tA PRE§ÍADORA" consideroró o "Et ¡NÍ|TUIO" como potrón solidorio o suslilulo.

Por ¡o lonlo "LA PRESTADOIA" como'EL lN§TITUTO" se obligsn o socor en pozy o solvo o su controporte. de cuolquier
reclomoción, procedimiento, iuic¡o o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de l¡po loborol, en malerio
de froboio, seguridod sociol, f¡scol o de cuolqu¡er olro Índole. direclo o ind¡reclo, que por rozones de lo éjecución
de esle conlroto " tAS PAR'ES" pud¡eron ser objeto. obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose kl
molestlo o su conlroporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por eslo couso.

DECIMA SEXTA.- NFIDENCIALIDAD. " tA PRESIADORA" se obligo o guordor y monlener lo conf¡denciolidod del
servic¡o obielo de este contro'to, de lo informoción recibido y proporcionodo por "E[ lNSIlTt IO", o que seon
observodos por "lA PRESTADORA".

"LA PRESTADORA'horó que sus empleodos, repfesenlonles, osesores o subconlrof¡stos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoción conlidenc¡ol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los
obl¡goc¡ones de confidenciolidod qué oquíse eslipulon. Lo onterior en el entendido que "LA PtESÍADOnA" debérq,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrofos o conven¡os de confidenc¡ol¡dod, o fin de que sus
empleodos, represenlontes, osesores o subconlrotistos prolejon Io informoción confidenciol.

Así m¡smo, se obligo o lomor los medidos que seon necesorios poro que e¡ personol o su corgo cumplo y observe lo
esf¡pulodo en eslo clóusulo, debiendo qbslenerse de divulgor o reproducir porc¡o¡o fololmenle Io informoción de
lo que pud¡ero llegoro lener conocimienlo, dejondo o solvo elderecho de "Et INSIIIUIO" poro ejercilor los occi
legoles que pudieron resultorle con mot¡vo del incumpllmiento de lo oquí poctodo.

'LA PIESIADORA" deberó proleger lo informoción conf¡denciol que les hoyo s¡do revelodo, con el m¡smo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su prop¡o informoción conridenciol
port¡culor, lo ¡nformoción conlenido en el exoedienle clínico seró monejodo con discrec¡ón y confidenc¡o 'qd,

olendiendo o los principios cienlíficos y é'ticos que orienlen lo prócl¡co méd¡co y sólo podró ser dodo o conocer o
lerceros medionle orden de lo outoridod compefente. "tA PRESTADORA" reconoce y ocepto que lodo lo
informoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod o o lo que llegoro o lener occeso con molivo de lo
presloc¡ón de los serv¡cios controlodos, incluyendo, los s¡stemos, lécnicos, métodos y en generol cuolquier
meconismo rélocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pud¡ero lener conocimienlo en eldesempeño
de bs serviciós conlrotodós és prop¡edod dé "Et lNSTlTt TO".

" lAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones conlroiCos por virtud de lo presente clóusulo subsisliró
indefinidomenle, incluso después de terminodo lo duroción de esle ¡nstrumenlo.

(={

§
¡l

ü =-- VALIDADO
!í-,nstituto tlurici I de Pensionescotilr^To DE PrEsracró oE

sErvlclos NO. l[?E. t?.0ó-202¡.
cEtt!¡aDo ol oE ENEIo oE ro2¡

Las PAtTEs [{smutoftü*a¡,¡1 0E ¡ur,or(o
ca¡so!¡Es v ra prrsóili'rf§cr

[ ¡íA [EtcEDEsMErÉxDa ¡ rDar¡Á¡l

\I
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NO. |MPE.rP.06-2024

Lc ¡nformac¡ón y oclividodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en v¡rlud delcumplimiento
del confro'to, serón closificodos expresomente con el corócier de confidenciol, otend¡endo o los princip¡os
eslobbc¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co de¡ Estodo de Ch¡huohuo osí como en
lo Ley de Prolecc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que "l,AS PAmES" se obligon o guordor
estriclo confidenciolidod respecio de lo informoción y resullodos qué se produzcon en virlud delcumpl¡m¡enlo del
presenfe inslrumenfo.

En coso de ¡ncumplimienlo, "tA§ PARIE§' se reservon expresomenle Ios occiones que conforme o derecho les
conespondon, tonlo odministrolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizoc¡ones conducenies por los doños
y periuicios cousodos. osícomo lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉClmA sÉPflMA- AVISO DE P¡IVACIDAD. "EL INSIIIUIO", do o conocer o "tA PRESTADOTA" et sigu¡ente ov¡so de
privocidod simplif¡codo.

Se señolo ol "¡.A PRESTADORA" que el "Et INSIIIUTO", cuenlo con un sislemo de dolos personoles y que los dotos
oblen¡dos en v¡rtud del presenle conlroto, son poro efeclo de ejeculor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finolidod de lo oblención de los dolos peBono¡es es poro verificor lo viobil¡dod de lo informoción
proporc¡onodo poro lo continuidod del trómite que conespondo.

Los dotos personoles que se sol¡cilon son exclusivomenle los necesorios poro lo reollzoc¡ón de los f¡nes mencionodos,
por lo que es obligqtorio el proporc¡oncí lo informqción requerida. Los dotos que 'LA PRE§IADORA" hoyo
proporc¡onodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohíse le doró el monejo
odecuodo, los dotos pérsonoles podrón ser lronsferidos o los diveaos óreos de "Et INSIIIUTO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomenle el objelo del m¡smo; ol Consejo Direclivo del lnsliluto Mun¡cipol de Pensiones en
cumplimienlo o lo estoblec¡do en el orticulo 5 frocción ll de lo Ley del lnstilulo Municipol de Pensiones; osícomo o
los outoridodes jurisdiccionoles y/o invest¡godoros que lo solicilen en el ejerc¡cio de sus func¡ones.

EI t¡tulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoc¡ón, Conceloción, Opos¡c¡ón y Portob¡lidod
de Dotos Personoles, osícomo negolivo ol trolomlenlo de sus dolos, onte Io Unidod deTronsporenc¡o con domicilio
en Colle R¡o Seno #l100 de lo Colonio Alfredo Chóvezde esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono ó14-2Ol-
ó&00 extensión 6259, coneo eleclrónico unidod,ftonsporenclo@lmpe.9ob.mx, o por med¡o de lo Ploloformo
Noc¡onol de Tronsporencio en lo dirección eleclrónico www.plolofromodeftonspqranclo.org.mx.

El oviso de privocidod y los combios ol m¡smo serón publicodos en el portoldel lnslitulo Munic¡pol de Pensiones,
lq d¡rección e¡ectrónico www.¡mpeweb.mpiochih.qob.mx.

DÉCIMA OC-IAVA". DERECHO§ DE PROPIEDAD INIELEC-IUAL. "tA PRESIADORA" seró et ún¡co responsobte y por ton
se obligo poro con "E[ INSTIIUTO", o responder por los doños y/o periu¡c¡os que le pud¡ero cousor o éste o o te

¡)

s,
sicon mofivo de lo presloción delservicio, v¡olo derechos de oulor, de potenles y/o morcos u olro derecho ¡nherenle
o lo prop¡edod intelecf uol o reservodo o nivel nocionq! o internociono!.

Por lo onterior, "LA PRESIADORA" mon¡f¡esto en este octo bojo proteslo de dec¡r verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supuestos de ¡nfrocción o lo Ley Federoldel Derecho de Aulor, nio lo Ley de lo Propiedod Induslriol.

DECIMA NO A. RECONOCIMIENTO CONÍRACIUAI.. "LAS PAITES' convienen expresomenle que o lo firmo del
presenle controto quedo sin efecto legol olguno cuolquier oiro negocioción, obligoción, o comunicoción enlre
eslos, yq seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

tnstitutoMunici I de Peasionescorft^ro oE p¡EsTActóN DE
SEtV¡CIOS IO, tAPE.tP.0ó,202a,
CfIEIIADOOI DE ENEIO DE 2024

J
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UGÉ§¡iiA- CESióil DE COiiTtATO. "iA§ FAITES" sé ói)¡¡gon o ñó ceder. irosposor o ei-roierror por e úotquier iítu¡o tos
derechos y/u obl¡gociones que derivon de¡ presenle conlrolo, sin prev¡o oulorizoc¡ón por escrilo de lo olro porle.

vlcÉst¡*l ¡r¡mr¡¿- ¡¡loao¡s srplneo¡s. Poro el cumpl¡miento de tos obt¡gociones que codo uno de "LA§
PARTES' confroe por ürtud de lo suscripción de este conlroto mon¡fieslon que ocluorón como enlidodes lololmenle
independ¡entes. En consecuencio, 'LAS PARTES' bojo ningún supueslo podrón compromeler o lo olrq en convenio
o conlroto olguno. n¡ controlor empleodos o trobojodores en nombre o represenioción de su conlroporte.

Ninguno de los términos y condic¡ones del presenle inslrumento deberó inlerpreforse en el sentido de que "IAS
PARTES" hon consl¡tu¡do olguno reloción de soc¡edod o osocioción, por lo que no se con¡unton nise unen oct¡vos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frenle o lerceros, ni de cuolqu¡er olro nolurolezo.

ucÉslMA SEGUNDA- NOnfICACIONES. Todos hs nolificociones y comunicoc¡ones que se dirijon , las pAnTEs" como
consecuenciq del presenle conlroto, ¡ncluyendo el combio de dom¡c¡l¡o, deberón conslor por escrifo y ser
enfregodos en los domicilios o en los coneos eleclrónicos designodos en el presenle conlroio.

VIGÉSIMA IERCERA.- RESOLUCIó DE CONIROVERSIaS. Los controversios que se susc¡ten con motivo de lo
¡nlerpre'toc¡ón y cumplimienlo del presenle controlo, serón resuellos iniciolmente de común ocuerdo enlre " LAS
PARIES", en coso conlrorio, "Et PARTES" ocuerdon sujelorse ol proced¡m¡enlo de concil¡oción prev¡slo en elort'tculo.l25 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlroloción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo, y en su
defeclo, se somelerón ol.juic¡o Conlencioso Adm¡n¡slrol¡vo, previslo en lo Ley de Juslic¡o Adminislrofivo del Eslodo
de Chihuohuo.

VIGES¡MA ARTA.. TEGISI-ACIóN CABTE..' tAS PARTES" poro el cumpl¡mienlo del presenle coniroto, sé obl¡gon
o sujelorse o bs lérminos, l¡neom¡entos. procedimientos y requis¡los que se esloblecen en lo Ley de Adquisic¡ones,
Anendom¡enlos y Conlroloción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de Jusiicio
Adm¡nislrolivo del Eslodo de Chihuohuo y demós disposiciones odm¡nislrotivos oplicobles en lo moterio y
supleloriomenle o lo d¡spuesto en el Cód¡go Civil y Cód¡go de Proced¡mienlos C¡v¡les ombos del Estodo de
Chihuohuo.

UGÉSIMA AUNIA'- JUllSDlCcló Y COT PEIENCIA. " tAS PARTES" mon¡fieslon que en esle conlrolo no ex¡ste n¡ngún
vicio del consenlim¡ento que pudiero invol¡dorlo y o'tend¡endo o lo nolurolezo del presente insfrumenlo legol, "LAs
PARTES' ocuerdon someterse o lo jurisdicc¡ón de ¡os lribunoles con compefenc¡o en lo ciudod de Chihuohuo, eslodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiére conesponderles en rozón de sus domic¡lios pres e5

o fuluros, o pcr cuolquiér ctrc ccuso.

tEíDo QUE FUE Et PRESENTE coNTRAro, y ENTERADAS tAs pARrEs DE rAs oBuGActoNEs euE pot vtRruD DEr
CONTRAEN, LO FIRiAAN DE CONFORMIDAD, EN IA CIUDAD DE CHIHUAHUA. CHIH.. ET DíA OI DE ENERo DE 202¡I.

..EL IN§TIIUTO'

\

ING. JUAN VII.I.ASEÑOR

DIRECTOR

§l

-)

ñ- =.- VALIDADo
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sElvtctos No. tMPt-tP-o¿.202,
CELEII DO OI DE E¡{EIO DE2OZ Pío Sea¿ lro. ,t00, Co! Alfredo Chávez. C.P, 31111, Chthúe,,u., Cntn.
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